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R.P.A. N° 161/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 039/2019-2020, de fecha 31 de Enero del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 05 días del mes de Febrero de Dos mil Veinte años.
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R.P.A. N° 162/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de Ley "LEY COMPLEMENTARIA A LA LEY
DEPARTAMENTAL N° 404" por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado
desde la fecha como Ley Departamental, debiendo cumplirse para el
efecto el procedimiento estipulado en el Articulo 118 del Reglamento
General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 05 días del mes de Febrero de Dos mil Veinte años.
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R.P.A. N° 163/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 040/2019-2020, de fecha 05 de Febrero del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 06 días del mes de Febrero de Dos mil Veinte años.
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R.P.A. N° 164/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 041/2019-2020, de fecha 06 de Febrero del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 11días del mes de Febrero de Dos mil Veinte años.
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R.P.A. N° 165/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEP.4RTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, RATIFICAR LA PRIMERA
ENMIENDA, CONVENIO INTERGUBERNATlVO DE FINANCIAMIENTO N°0041
referente al proyecto "FORESTACION DISTRITOS MISCAS - JUNTAS DEL
ROSARIO - CUENCA CAMACHO".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 75 y Artículo 35 numeral 74, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 77días del mes de Febrero de Dos mil Veinte años.
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R.P.A. N° 166/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
Distinción con Insignia Libertadores del Sur a "PLAN INTERNACIONAL INC.
TARIJA"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14,del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 11días del mes de Febrero de Dos mil Veinte años.
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ASAMBLEA LEGISLATIVA\:TARDA':,J
R.P.A. N° 167/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 042/2019-2020, de fecha 11 de Febrero del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 12días del mes de Febrero de Dos mil Veinte años.
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R.P.A. N° 168/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY COMPLEMENTARIA A LA LEY
DEPARTAMENTAL N° 065 "PERSONALIDAD Y NATURALEZA JURIDICA DE LA
EMPRESA PÚBLICA DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS ELECTRICOS DE TARIJA
SETAR" por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde la fecha
como Ley Departamental, debiendo cumplirse para el efecto el
procedimiento estipulado en el Articulo 118 del Reglamento General de
esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 12días del mes de Febrero de Dos mil Veinte años.
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R.P.A. N° 169/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de totiia.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 043/2019-2020, de fecha 12 de Febrero del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 18días del mes de Febrero de Dos mil Veinte años.
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R.P.A. N° 170/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 90, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, No aprobar la
Dispensación de Trámite de la solicitud presentada por los Asambleístas
Elizabeth Gimena Monrroy Salinas y Roberto Carlos Cardozo Reyes para el
tratamiento del Proyecto de Ley para "DECLARAR DE PRIORIDAD
DEPARTAMENTAL LA PREINVERSION E INVERSION DEL PUENTE SAN TELMO RIO
TARIJA DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14,del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 18días del mes de Febrero de Dos mil Veinte años.
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R.P.A. N° 171/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 90, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Dispensación
de Trámite de la solicitud presentada por el Asambleísta Pablo Calque
Bautista para el tratamiento de la MINUTA DE COMUNICACION referente al
cumplimiento de la Ley Departamental N° 390 de fecha 07 de junio del
2019 "LEY DEPARTAMENTAL DE TARIJA DE GESTION DE RIESGOS", para la
Reconstrucción y Reposición de dos puentes que han sido destruidos por la
RIADA DEL RIO SAN TELMO (RIO TARIJA) en fecha 10 de Febrero de 2020, y
de manera inmediata Reglamentar la Ley Departamental N° 390 de fecha
07 de junio del 2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 18días del mes de Febrero de Dos mil Veinte años.
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R.P.A. N° 172/2019-2020

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105, 106 Y 108 del
Reglamento General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Minuta de
Comunicación presentada por el Asambleísta Pablo Calque Bautista,
referente al cumplimiento de la Ley Departamental N° 390 de fecha 07 de
junio del 2019 "LEY DEPARTAMENTAL DE TARIJA DE GESTION DE RIESGOS",
para la Reconstrucción y Reposición de dos puentes que han sido
destruidos por la RIADA DEL RIO SAN TELMO (RIO TARIJA) en fecha /O de
Febrero de 2020, y de manera inmediata Reglamentar la Ley
Departamental N° 390 de fecha 07 de junio del 2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 18 días del mes de Febrero de Dos mil Veinte años.
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R.P.A. N° 173/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 044/2019-2020, de fecha ¡8 de Febrero del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral ¡S Y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 27días del mes de Febrero de Dos mil Veinte años.
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R.?A. N° 174/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAM0NTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 cc¡ '""!eg/amento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros ptesent-:« aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 045/2019-2020, de fecha 27 de Febrero del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-20'LO.

Los suscribientes de la presente Resolución dan to de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental,' suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea L~gislativa Departamental
de Tarija, a los 04 días del mes de Marzo de Dos m;: Veinte años.
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R.P.A. N° 175/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con 105 Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estación
Detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL DE APOYO PRIORITARIO A LAS
COMUNIDADES QUE COMPONEN LA RESERVA NACIONAL DE FLORA Y FAUNA
DE TARIQUÍA" por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde la
fecha como Ley Departamental, debiendo cumplirse para el efecto el
procedimiento estipulado en el Articulo 118 del Reglamento General de
esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de 105

Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, 0/0504 días del mes de Marzo de Dos mil Veinte años.
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R.P.A. N° 176/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
Distinción con Medalla de Honor Procer Coronel Eustaquio Méndez a la
"LIGA DEPORTIVA INTERCANTONAL CAMPESINA DE FlJTBOL DE LA PROVINCIA
MENDEZ, SAN LORENZO"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15y Artículo 35 numeral 14,del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 04 días del mes de Marzo de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telt. 59-4-6113312· Fax: 591- 4-6113308
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R.P.A. N° 177/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 046/2019-2020, de fecha 04 de Marzo del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 10días del mes de Marzo de Dos mil Veinte años.

/ (7
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Dr.: ~o Ca/ros Caiuozo'jkye:;
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R.P.A. N° 178/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatorio presentada por
la Comisión de Desarrollo Económico y Productivo a la Petición de Informe
Escrito P.I.E. N° 090/2019-2020. Por lo que en cumplimiento a lo
determinado por el Articulo 131 del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, la autoridad requerida debe remitir la
información solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 10 días del mes de Marzo de Dos mil Veinte años.

~\
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R.P.A. N° 179/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento del
proyecto de "LEY QUE PROMUEVE REALIZAR Y REGULAR EL CAMBIO DEL USO
DE LEÑA POR GAS NATURAL PARA HORNOS EN LA PRODUCCION DE CAL Y
YESO EN LA PROVINCIA O'CONNOR DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA", para
que el Asambleísta Proyectista realice la Complementación y Enmienda
del proyecto de ley.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 10días del mes de Marzo de Dos mil Veinte años.

rtc. 'Ro," ~kR' fío, e'
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R.P.A. N° 180/2019-2020

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presente" aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 047/2019-2020, de fecha 10 de Marzo del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15y Artículo 35 numeral 14,del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 16días del mes de Marzo de Dos mil Veinte años.

~
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